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Articulo 4t8 

l. La. Cuota de Beneficios se devenga.rá el último d1a del 
periodo de la imposición 

2. No obstante. cuando éste no coincida con el afio natural, 
la exigibilidad de la cuota no se produciril hasta el día 31 de 
diciembre mmediatamente posterior a la fecha de cierre del 
ejercicio económico. 

3. La circunstancIa de que el periodo ImposttlVp sea infe
rior a dQCe meses, ya por haber comenzado después de su 
fecha normal o por haber terminado con anterioridad, no 
s.lterará las fechas de devengo de las cuotas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera..-Mientras por el Ministerio de Haclend!a no sean 
modificadas las Tarifas de la Cuota de Licencia. de acuerdo 
con las orientaciones consl~&das en esta Ley. regirán en su 
integridad y con las exenciones y bonificaciones establecidas 
en las mismas las aprobadas por Orden de 15 de diclembre 
de 1960, asi como tod'as las modificaciones a sus epigrafes 
realizadas con posterioridad. 

Sin embargo, el Ministerio de Hacienda. debera proceder a : 

a) Eliminar las cuotas esta.blecidas en funCIón de circuns
ta.ncías que varien en virtud de! volumen de la actividad 
desarrollada d'l.l1'allte el periodo impositivo, fijándOlas de tal 
forma. que pued-.m ser determinadas con carácter fijo en el 
momento en que el Impuesto se devengue 

b) Igualar las sensibles diferencias observad'as en orden 
e. la cuantia de las respectivas cuotas, según se trate de acti
vidades gravadas por primera vez antes o después de 10 dis
puesto en vil'tud de las vigentes Tarifas de Licenc1a FIscal, 
sin a.1t.era.r por ello el rencHmiento reclliudatorio de este Im
puesto. 

Segunda..-Gozarán de exención en la Licencia F!scllil hasta 
que se cumpla lo prevenido en la disposición flnal primera de! 
texto refundido de la Seguridad Sociad, aprobado por Decreto 
goo/1966, de 21 de abril: 

1. Las Mutualidades, Monteplos y Asoc1acion.e.s de Seguros 
y Previsión Social que no persigan lucro y cuyos estatutos 
ha.ya.n sido lliprobadOS por el Ministerio de Trabajo. 

2. Las Federaciones de Mutualidades y Montepios de Pre-
visión Socia.!. 

3. Las Mutualidades Patronlllles de Accidentes de TrllibajO. 
4. La Caja Nacional del Seguro de Accidentes, de 'fiabajo. 

Tercera.-Subsistirán. en cuanto a las personas flsicas que 
actualmente los tengan reconocidos y por el período de tiempo 
que les corresponda con arreglo a sus normas de concesión, 
los siguientes beneficios tributarios: 

a) Las Empresas espaftolas dedicadas a la prodUCCión de 
energía eléctrica, a la fa:brica.eión de produotos nitrogenados 
y a la explotación de la minería gooarán de una bonificación 
del 50 por 100 en la Cuota de Licencia por los bienes e lnsta:ia
oiones a que se refiere la Ley de 15 de mayo de 1945. 

b) En las actividades de producción de peliculas cinemato
gráficas y de discos gramofónicos se bonificacá en un 50 por 
100 la. Cuota de Beneficios que resul,te, un1l. vez pra.oticadJas 
las deducciones procedentes. 

Cuarta..-A efectos de la Cuota de Beneficios, no tendrán 
la. consideración de ingresos, hasta el ejercicio de 1971 inclusive, 
las primas a la construcción naval conced1doas a la.. Empresas 
incMviduaJ.es pesqueras espaftolas que enca.rguen la. construcción 
de los buques pesqueros en astilleros espafioles. 

DISPOSIOIONES VIGENTES Y DEROGADAS 

1. Se considerarán dIsposiciones legaJ.es vigentes en el Im
puesto Indrustrial solamente las consignadas en este texto re
fundIdo. 

En consecuencIa., quedan derogados al integrarse en e! m1& 
mo lo..~ sig'I.tl.entes preceptos: 

Texto refundido de 22 de septiembre de 1922, articulo oua.rto, 
ta.r1f8¡ segunda, 2.° C) segunda. 

ReaJ Decreto de 11 de mayo de 1926, base 113. 
ReaJ Orden de 4 de noviembre de 1929. 
Ley de Présupuestos y Reformas Tributa.rias de 26 de d~

clembre de 19507: Artículos 54, 5'5, 56, 57, 56, 59, 50, 00, &3, 111 
Y 126, A) Y B). 

Instrucción provisionaJ de 9 de febrero de 1958, modificada 
por la Orden de 22 de enero de 1959: Reglas 1.&, 2.&, 3 .• , 4.·, 
5", 29, 30, 3,1, 50 Y 5,2. . 

Orden de 18 de junIo de 1958, número primero, Ley 94/1959, 
de 23 de diciembre: Articulos 6.° y 19. 

Decreto 2361 / 1960, de 15 de dicienibre : Reglas 5.a, 6.·, 7.·, 
8.", 9.', lQ, 5'5, párrafo primero y 81, último párrafo. 

Decreto 363/1964, de 13 de febrero: Artículos 1.°, 2.0 Y 3.° 
Ley 41/1964. de 11 de junio: Artículos 61-1), 62, 64-2) Y 3'), 

65-1) Y 2) , 66 67, 82-3), 85-1) , párrafo segundo, 87, párrafo 2.°, 
mciso primero, y 98-3) . 

Orden de 2,2 de junio de 1964,' número 1.0 

2. .le considerllirán preceptos reglamentarios en vigor, mIen
tras no sea aprobado el Reglamento de este Impuesto, los que 
afecten al mismo, cualquiera que fuere el rango de la dispo
sición que los aprobó y siemp1'e que no contradigan los precep
tos legales consignados en este texto. 

DECRETO 3314/ 1966, de 29 de diciembre, por el que 
se aprueba el texto refundido del Impuesto general 
sobre el Tráfico de las Empresas. 

El llirtículo doscientos cuarenta y uno de la. Ley cuarenta 
y uno/ mil novecientos sesenta y cuatro, de once de junio, de 
Reforma del Sistema Tributario, en su apar·tado uno, esta
blece que el Gobierno, previo dictamen de l Consejo de Estado, 
aprobará por Decreto el texto refundido de los distintos trtbu
tos regulados en dicha Ley. 

En anáJogo sentido se pronuncia la disposición tra.nsltor1a 
primera de la Ley doscientos treinta/mil novecientos sesenta 
y tres, de ve~ntiocho die diciembre, denominada. Ley General 
Trtbutaria. Ordena literadmente esta cLi-sposición <lUJe «dicha 
refundición acomodara las normas legales tributarilliS a los prin
cipios, conceptos y sistemática que se contienen en la Ley Ge
neral Tributaria y procurará regularizar , aclarar y armonizar 
las Leyes trtbutarllliS vigentes que quedarán derogadas al en.
tirar en vigor los textos refundidos». 

La menclOnada Ley de Reforma del Sh5tema TrH::rutado 
creó y reguló en los articulos ciento ochenta y cinco a doscien
tos ocho el Impuesto General sobre el Tráfico de las Em· 
presas. 

No obstante su reciente creación y novedad, ha sido pre
ciso refundir en el a:ctual texto no ¡¡oJ,amente el contenido de 
los llirticulos antes mencionados, sino también las disposiciones 
qUJe afectan al impuesto contenidas en los artículos doscientos 
veintiocho, doscientos veintinueve, doscientos treinta y tres y . 
<iisposici6n tra.nsitoria cuarta de la propia Ley de Reforma en 
llirtículos dispersos I de la legislación del Impuesto de Timbre 
y del General sobre el Gasto en la Ley cuarenta. y ocho/mlil 
novecientos sesenta y seis, de veintitirés de Julio, sobre Hacien
das Locales, y en el Decret;o..ley ocho/mil novecientos sesenta . 
y seis, de tres de octubre. . 

El texto comprende cinco títulos y un anexo. En el Titulo 1 
se comprende las disposiciones generales rela.tivas a los distin· 
tos elementos de la relación juridlco-tríbutaria del impuesto: 
Hecho imponible, supuestos de no sujeciÓn, aJPllca.ci6n terri;t(> 
rial Y temporaJ. sujetos pasivos, devengo, repercusión, bases y 
tipos. 

En el Título Il se regula, con detalle, la tributación de las 
dístintas operaciones sUjetas aJ. impuesto: Ventas y operaci~ 
nes de los fllibrics.ntes e IndustriaJes, de los comerel8lIltes ma
yoristas, rég:imen de las importaciones y exportaciones, eje
cuciones de obras, !I.l1relld:ami.ento de bienes, servicios en g~ 
neral, servicios de agencia. y med1ac!ón y operaciones especi
ficas de algunas Empresas (banoorlas, de seguros, de transpor
tes, de pUb1!cidad, de hosteleri·a y de espectáculos). 

El contenido de este Título responde a una. mejor sistema
tización de conceptos, en beneficio de su claridad y compren
sión. En particular, esta característica se acusa en la nueva 
presentación que tiene el rég1men tributario de las operlliClones 
de los industriailes o fa.bricantes comero1a.ntes mayoristas, Em
presas mediadoras y Empresas de transportes. 

El TituJ.o In se dedica. al régim.en de las exenciones y bo
nifiClliCiones ; se han l'eCOg'ido no solamente las contenidas en 

. el antetior llirtículo dOSt,'ientos dos de la Ley de once de junio 
de mn novecientos sesenta. y cuatro, sino también las exis
tentes en e! a.rt1oolado. 

El Titulo IV regula todo lo relativo a la «eX8lCCión "1 00-
mlnistr·ación . deo1 1mpuesto» y refunde las disposiciones de los 
artículos doscientos tres a doscientos siete de la ~y de mIil 
novecientos sesenta y cuatro, así como las subsistentes. en vir
tud de lo dispuesto en el articulo doscíentos seis de la Ley, 
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de la derogada. Ley del Impuesto de Timbre de tres de marzo 
de Ill!I¡ novecientos sesenta. 

El Titulo V regula especifIcamentle el wrbltno provmci8J 
creado por el ar<ticulo doscientos treinta. y tres de I la Ley de 
Refonna. del Sistema TrIbutario de once de junio de mil no
vec:ientos sesenta. y cuatro, en la parte que grava las opera
Ciones de Las Empresas sujetas al Impuesto· General sobre el 
Tráfico de las mismas. Ha pwrecido conveniente refundlir en 
este texto las disposiciones del mencionado M"tículo y del De
creto cuatro mil ciento treinta y uno/mill novecientos sesetllta 
y cuatro, de veint icuatro de diciembre. por razones tanto de 
t~po técnico como práctico. En ba.se a las primeras, porque 
resulta indudable que el arbitrio funciona a modo de un ver
dadero recargo de los Impuestos General sobre el 'fiáfico de 
las Empresas e Impuestos Especiales. ya que recae sobre las 
mismas bases, se exige sobre los núsmos hechos imponibles 
y sujetos pasivos, y se gestiona y recauda conjuntamente con 
dichos impuestos; la refundición de éstos no seria completa. 
si no recogiera las normas del arbitrio. En base a las segundas, 
porque asi los sujetos pasivos tienen . tm pleno conocimiento 
de exacta tri.outactón de sus operaciones, en beneficio de la 
claridad de los preceptos fiscales y de la segmidad jurldicO
tributaria de los contrilbuyentes, f.inalidades pI1imordiales de 
todo texto re!undido. 

Por último. el aIIlexo antes referido contiene loo múltiples 
conceptos y tlarifas del anterior y derogado Impuesto GeneraJ 
sobre el Gasto. rel'ativos a los tr,ansPQrtes, que declaró vige)1tes 
el número dos. del artículo ciento noventa y ocho, de la Ley 
de Reforma de mil novecientos sesenta y cuatro. 

En la redacción de los Wstintos Títulos anteriormente ci
tados se ha estimado imprescindible atender preferentemenrte 
al. deseo del legislador de consignar en el texto refundido todos 
los conceptos que deban regulwrse por Ley, con arreglo al ar
ticulo diez de la General Tributaria, aun cuando el rango de 
la clispos!ción ·que los incorporó a nuestro Ordenamiento jurí
dico fuese a veces inferior al de Ley. Por la ntisma razón han 
quedado excluidos de la refundición aquellos conceptos que, 
si bien inoluidOs en Leyes, deben figmar en lo sucesirvo en dis
posiciones de rllingo inferior . 

En virtud de lo expuesto a propuesta del Mint<Mo de Ha
cienda, de conformidad en lo sustancial con el dictamen del 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Mi!Ilds
tiros en su reunión d el día veintidós de dio!em.ore · de mil no
vecientos sesenta y seis, 

DISPONGO: 

A.rtículo único.-Se aprueba el presente texto refundido del 
Impuesto GeneraJ sobre el Tráfico de las Empresas, redactado 
en cumpllmdenrto de lo d!ispuesto en el artículo doscieilitos cua,
renta. y uno de 1a Ley cuare:ruta. y uno/mil novecientos sesenta. 
y cuatro, de once de junio; disposición ttllinsitoria prwera de 
le. Ley doscientos treinta/mil novecientos sesenta y tres, de 
vei,IlItiooho de diciembre, y artículo prim.ero del Deoreto-ley de 
treinta de diciembre. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
veintinueve de diciembre de mil novecientos sessnta y seis. 

FRANlCISCO FlRANCO 

El MInIstro de HacIenda, 
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN 

TEXTO REFUNDIDO DEL IMPUESTO GENERAL SOBRE 
EL TRAFICO DE LAS EMPRESAS 

TITULO PRIMERO 

Disposiciones "enerales 

ATtlculo 1. CONCEPTO. 

El Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas grava 
las ventas, obras, servicios. eXipOl'taciones y demás contratos u 
operaciones típicas y habituales del tráfico de toda1l las Em
presas y de la1l explotaciones mercantiles, agrarias, forestales, 
ganaderas o mixtas, así como las importaciones, en la forma 
y con la exWnsión determinada en ésta o posteriores Leyes. 

Att. 2. PRESUNCIÓN DE l.\ HABITUALIDAD. 

Se presumi'rá en t<>do caso la habitualidad: 

a) En los supuestos a que se refiere el 8I1'Iticulo tercero del 
Código de Comercio. 

·b) Ouando PM"a la realización de los contratos y operacio
nes a que se refieren los artículos 1 Y 3 se eXija contribuir 
por el Impuesto Industrial, sin que esta presunoión admita. 
prueba en contrario. 

Att. a.. HECHO IMP?NIBLB. 

Están sujeta1l al Irrlpuesto: 

a) Las ventas y demás operaciones por las que los fabri
cantes, industriales y comerciantes mayoristas transmitan o 
entreguen por precio, bienes, mercancia.s o ¡n-oductos de su. fa.
bricación, industria o comercio, cualquiera que sea. la forma 
que adopten. 

b) Las entregas de bienes, mercancías o productos que los 
fabricanrtes, indusl!riales y comerciantes mayoristas efect'O.en 
en sus est!liblecimientos abiertos al públiCO para destinm-los al 
comercio. 

c) Las ejecuciones de obras, con o sin lliportación de ma.
teriales realizadas por quienes se dediquen habitualmente Y 
mediante contraprestación a esta actividad cualquiera que sea. 
la persona para la que se lleve a cabo. 

d) Los arrendamientos de bienes, realizados por personas 
naturales o juridic'as, con carácter h8lbitual ,Y mediante contra.
prestación. 

e) Los arren&!mientos y prestaciones de servicios rea.1izar. 
dos por personas naturn.les o jurídicas, con carácter habitual 
y mediante contraprestación. 

f) Las operaciones típicas que sean objeto del t4"áfico de las 
Empresas, en cuanto no estén comprendidas en los apart.ados 
precedentes. 

g) Las ventas, transmisiones " entregas por precio de pro
ductos naturales a fabricantes, industriales o comerciantes ma
yoristas. 

h) Las importaciones de bienes, meroancías o productos, 
sin perjuicio de las especiales modalidades de su exacción. 

1) Las exportaciones de bienes, mercancías o productos de 
cualquier naJturaleza, verificada por las personas a que se refie
ren los apartados a) y d) anteriores, por los agricultores o por 
qUienes se dediquen a esta actividad habitualmente, no obs
tanrte el derecho a la devolución a que dichas operaciones die
ran origen. 

El Ministro de Hacienda, previo informe del Minisl!ro de Co
mercio, determinará las condiciones que deben reunir las ope
raciones expresadas en -el párrafo anterior para. que sea aplica
ble a las mismas i!l t ipo imPOSitivo fijado en el apartado A del 
artículo 17. ' 

j) La aplicación que a su producción o comercio al por ma
yor realicen los industriales, fa.bricanrtes o comerciantes mayo
ristas de los bienes, mercancías o productos que se9.n objeto 
de su actividad o comercio. 

Sólo se exigirá el Impuesto por el concepto contenido en 
el apartado j) cuando, con el fin de evitar distorsiones econ~ 
micas o prácticas monopolisticas, así lo acuerde el Gobierno a 
propuesta del Ministerio de Hacienda y previo informe del Con
sejo de Economía Nacional, la Organización Sindical y el Con.
sejo de Defensa de la Competencia. 

Art. 4. DPERACIdNES NO SUJETAS AL IMPUESTO. 

1. No están sujetas al Imi>'llesto: 

a) Las venrtas realizadas por los comerciantes minorlsta8. 
b) Las ventas y demás transmisiones de inmuebles, inclu

so cuando se verifiquen a cambio de una. pensión. 
c) Los arrendamientos de bienes inmuebles. 
d) Los préstamos con garant ía. hipotecaria. sobre brene. 

inmuebles. 

2. En ningún caso, un mismo contra.to, acto u operación 
estará sujeto a este Impuesto y al General sobre 'fiansmisio
nes Patrimoniales, cónCept,o 'fia nsmisiones Patrlmoniales c1nter 
vivos». 

ATt. 5. APLICACIÓN TEMPORAL. 

El Impuesto se exigirá sobre los hechos imponibles l'ea.ltz. 
dos a partir de 1 de julio de 1964 

Art. 6. APLICACIóN TERRITORIAL INTERNACIONAL. 

1. Será a;plicable el Impuesto a : 

a) Las ventas, transmisiones Y entregas mencionadas en 
106 apariados a,) , . . b), f), g), h), i>, Y j) del a.rt1culo 3.0, que 
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tengan por objeto bienes, mercancías o productos obtenidos o 
fabrIcados en España o que, cualquIera que sea su or igen, sean 
puesoas en territorio nacional a disposición de sus adquirente! ' 
o receptore¡,. . 

b) Las obras que se ejecurten en España. 
c) Los servicios y demás operaciones típicas del tráfico de 

Empresas que se presten o realicen en territorio nacional o por 
residentes en el mismo, sin perjuicio de las normas especiales 
contenidas en los IlJl'tIculos 22 a 33 de esta Ley. 

d l Los arrendamientos de bieneS muebles o semovientes 
que se usen en Espafia o aquellos en que el arrendador sea 
Empresa resIdente en terr itorio nacional. 

2. Las reglas contenidas en el número anter ior podrán ser . 
no obstante, modificadas por el Gobierno o en virt ud de lo 
acordado en tratados InternacIonales ratificados por el Estado 
español, cuando se trate de evitar loa doble imposición inter
nacional. 

Art. 7. APLICACIÓN TERRITORI AL INTERNA. 

A efectos de la apllcación territorial de esta Ley, se proce
derá en la siguient~ forma: 

1. En Alava y N avarra se adoptarán por el Gobierno las 
disposIciones que determinen, con arreglo a sus respectivos re
gimenes forales, la aportación que cada una de aquellas pro
vincias deba prestar al sosten imiento de las cargas generales 
del Estado. 

Al mismo tiempo, y de acuerdo asimismo con las respectivas 
Diputaciones, se adoptarán las medidas conducentes a asegu· 
rar la realización de los crIterios distributivos, sociales y eco
nómicos en que se inspire la política nacional. 

2. En Canarias no están sujetos al Impuesto los actos, con
tratos y operaciones especificados en los apartados a), bl, g) , 
h), 1), y j) del Ill1"tlculo 3.0 • incluso cuando se realicen en la 
Peninsula e islas adyacentes, siempre que tengan por objeto 
bienes, articulas o productos que se envien directameIlite a las 
islas Canarias y se oumplan las medidas cautelares y de con
trol que reglamentariamente se establezcan. 

3. En Ceuta, Mel1lla y restantes plazas y provincias afri
canas, esta Ley se aplicará en la forma que se detennine por 
Decreto, el cual ' tendrá en cuenta las disposiciones contenidas 
en las Bases tercera y sexta de la Ley de 22 de diciembre de 
1955 y en la Ley de Bases sobre el régimen aUltónomo de la 
Guinea Ecuatorial. 

ALrt, 8. DEvENGO. 

Se devenga el Impuesto y nace loa oblig·ación de contribuir : 

al En las ventas y demás contratos y operaciones a que se 
refieren los apartados a ), d) , f) y g) del articulo 3 de esta 
Ley, en el momento en que los bienes. mercancias o produotos 
sean puestos a disposición de las personas a quienes se trans
mitan o entreguen. 

bl En las operaciones especificadas en los apartados b) y 
J) del articulo 3, cuando los bienes, artículos o productos 
sean entregados o apllcados a la propia prodUCCión o comerCIO 

c) En las obras y servicios, cua ndo aquéllas se teITnlnen o 
los servicios se presten, salvo lo diSpuesto en el apartado el. 

d) En las importaciones y e~ortaciones, en el momento de 
SU entrada o salida del territorio nacional. 

e) En los suministros y negocios de tracto sucesivo y en los 
que el orecio o contraorestacl6n se saJtisfaga' mediante entre
gas parciales hechas con anterioridad a la puesta a disposi
ción de bienes, mercanc1as o productos, a la prestacjón del ser
vicio, ejecución de la operación, extinción del arrendamiento 
o terminación de la obra. se entenderá devengado el impuesto 
en cada percepción por l·a. parte de precio que comprenda.. 

Art. 9. SUJETOS PASIVOS. 

Están obligados al pago del Impuesto: 

a) Los fSibricantes, industriales y comerciantes mayoristas 
que realicen las transmisiones o ent regas a que se refieren los 
apartados a) , b), f) Y j) del articulo 3. 

b) Las personas físicas o jurídicas que ejecuten las obras. 
arrienden los bienes, presten los servicios o reallcen las ope
raciones a que se refieren los SipartadOS c) , d) , e) y f) del ar
tículo 3. 

c) Los fabricaDJtes, industrIales y comerciantes mayoristas 
que adqUieran los productos naturales a que se refiere el apar
tado g) del articulo 3. 

<1) Las personas naturales o jurídioas qúe realicen las im
portaciones o exportaciones a que se refieren los apartados hl 
A 1) del articulo 3. 

Art. 10. CONSIDERACIÓN LEGAL DE LOS FABRICANTES O INDUSTRIALES 
Y Di LOS COMERCIANTES MAYORI STAS. 

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se con· 
siderarán : 

a ) F Sibricantes o industriales, a quienes habitualmente des
arrollen actividades encaminadas a la obtención o tr ansforma.
ción de bienes, mercancias o ' productos mediante procedimien
tos de cua lquier naturalez-a, aunque se destinen directamente 
al consumo, y , a quienes presentándolos como de elaboración 
propia, t r ansmit an o entreguen bienes, mercancias o productos 
que sólo en parte hayan sido elaborados o fabricados por ter
ceros, oualquiera que sea la relación existente de éstos con 
aquéllos. 

b) Comerciantes mayoristas, a quienes habitualm ente tran&
mi,tan o entreguen bienes, mercancias o productos a otrms co
merciantes, productores o industriales sIn someter los a ningún 
proceso de fabricación, el'aboración o manufactura. No pierden 
dicho carácter por el mero hecho de r·ealizar, al propio tiempo, 
operaciones de venta al por menor . 

Tendrán también la consideración de com erciantes mayoristas 
las organiZacione~ de vent a, aunque actúen al por menor, cuando 
por la concentración de sus act ividades, diversidad de los ar
tículos y magnitud del volumen· de ventas adquieran directa
mente de los fabricantes o industriales las . mer cancias de su 
tráfico. El Gobierno, a propuesta ,del Ministerio de Hacienda, y 
oídos el Consejo de Economía Nacional, la Organización Sindical 
y el Consejo de Defensa de la Competencia, determinará los 
casos y condiciones , de aplicación de esta norma, en evitación 
de desvi'aciones competitivas. 

2. Tendrán, en su caso, la consideración de sujetos pasivos 
las ent idades a las que se refiere el artículo 33 de la Ley Ge
neral Tributaria. 

~ L1. REPERCUSIÓN DEL I MPUESTO. 

1. Los contribuyentes por este Impuesto podrán repercutir 
el importe total del mismo sobre los adquirentes de los bienes, 
mercancías o productos. sobre los dueños de las obras, arrenda
tarios de los bienes o servicios y las personas para quienes se 
ejecute cualqUier otra operación sometida al Impuesto, los cuales 
quedan Obligados a soportar dicha repercusión. se exceptúa el 
caso cOntemplado en el apartado Dl del articulo 24 

2. Cuando la persona a quien se repercute inmediata y ex
presamente el Impuesto no esté conforme con ¡'a auto liquida
ci6n practicada por el contribuyente, podrá impugnar su proce
dencia o cuantía en la forma que se dispone en los artículos 163 
a 171 de la Ley General Tribut aria y disposiciones concoraantes. 

Art. 12. BASE IMPONIBLE. 

1. Por regla gener·al la base de este impuestO estará. cons
tituido por el únporte total del precio o del valor de la contra
prestación, sin más deducciones que los descuentos usuales en la 
plaza efectivamente concedidos y que figuren separadamente en 
la factura que se extienda. No se incluirá en la base el importe 
del propio Impuesto, ni el de aquellos tr ibutos indirectos, efec
tivamente satisfechos, que graven las mismas operaciones, siem
pre que su importe se individualice en c¡¡,da factura:. 

2. Las bases pueden ser estimadas conforme a los procedi
mientos previstos en el artículo 47 de la Ley General Tributaria, 
aplicándose cuando proceda lo dispuesto en los artículos 31 a 39 
de la Ley de 26 de diciembre de 1957. 

Para la estimación objetiva se utilizarán indistintamente, 
como Signos, índices o módulos, el volumen de las operaciones 
f,ujet as al Impuesto, la adquiSición de materiSis primas, el con
SUlDQ de energía, los elementos de producción, el número de 
obreros o empleados y su productiVidad, la característica, número 
y emplazamiento de los locales comerCiales, las inversiones rea.
lizadas en bienes de eqUipo, los gastos de publicid ad, el importe 
elle los ([l'oyal'ties» satiSfechos, y cualesquiera otros que se 
determinen en la reglamentación de los convenios. 

3. La Administración podrá proponer al contribuyente la 
base .que debe prevalecer, y de no haber conformidad, sU deter
minación corresponderá al Jurado Tributario, en . los siguientes 
casos : 

I . 
a) Cuando por tratarse de los casos a que se refieren los 

apartados b) y j) del artículo 3, se realicen las operaciones sin 
contraprestación. 



B. O. del R.-Núm. 31 6 febrero 1967 1581 

b) Cuando debido a las relaciones existentes entre ellas, las 
partes que intervengan en las operaciones sujetas al Impuesto 
hayan convenido unos precios notoriamente inferiores a los 
normales en el mercado. 

4. Además se utilizará el régimen de estimación por Jurados 
€n los supuestos previstos en el artículo 51 de la Ley General 
Tributaria. 

Art. 13. TIPo GENERAL. 

El Impuesto se exigirá con carácter general al tipo del 1,5 
por lOO, salvo las excepciones eXl?resamente dispuestas en esta 
Ley. 

Art. 14. TIPo EN OPERACIONES INTEGR~IlAS. 

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Hacienda, oído el 
Consejo de Economía Nacional y la Organización Sindical, podrá · 
acordar que el Impuesto correspondiente a dos o más operaciones 
gravadas dentro de un ciclo df' prodUCCión y distribución de 
determinados bienes, mercancías o productos, se acumule y se 
exija al obligadQ al pago j!n la última de las operaciones que 
a efectos tributarios se consideren integradas. El tipo máximo 
será el resultado de la suma de los que por Ley corresponda a 
cada una de las fases acumuladas. 

Art. 15. TIPo EN LAS VENTAS A PLAZOS. 

El Ministerio de Hacienda podrá proponer al Gobierno. aten
didas las circunst:¡mcias de la coyuntura económica, el señala
miento de los requisitos mínjmos que, a efectos tributarios, 
deban reunir las operaciones a plazos, y la aplicación de un tipo 
de gravamen que, como máximo, no podrá exceder del doble del 
que la Ley señale para las operaciones de contado. No se 
reputará que fiscalmente existe operación a plazos cuando las 
facturas expedidas por los fabricantes o comerciantes al por 
mayor refiejen operaciones cuyo pago se efectúa mediante en
~,regas sucesivas, cuya efectividad total no exceda de noven
ta días naturales, contados desde la entrega o envío de los 
artículos o productos vendidos. 

·TITULO TI 

Tributación de las distintas operaciones sujetas 

Art. 16. OPERACIONES REALIZADAS POR LOS FABRICANTES E INIlUS
TRIALES. 

A. Ventas, suministros, entregas o transmisiones por precio 
en general. 

1. Las ventas, suministros y entregas o transmisiones por 
precio realizádaspor las Empresas que tengan la consideración 
legal de fabricantes tributarán con carácter general conforme a 
lo diSpuesto en el Título I de esta Ley. . 

2. Sin embargo, las anteriores operaciones tributarán al tipo 
acumulado de 1,80 por 100 cuando los adquirentes tengan la 
condición de comerciantes minoristas o consumidores finales. Se 
presumirá esta condición, · salvo que el adquirente acredite, en 
la forma que reglamentariamente se determine, su condición de 
fabricante, industrial o comerciante mayorista. 

B. Ventas o entregas en consignación, en depósito y a prueba 
de ensayo. 

Las ventas o entregas en consignación, en depÓSito y a 
prueba o ensayo tributarán .Conforme a lo dispuesto en el 
apartado anterior. 

C. Entregas en establecimientos proptos. 

1. Tributarán conforme a las disposiciones generales, las 
t\Iltregas de bienes, mercancías o productos que los fabricantes 
efectúen en sus establecimientos abiertos al público, para des
tinarlos al comercio. 

2. No se ·exigirá el impuesto cuando las entregas se realicen 
en sus almacenes u otros locales que pertenezcan a su propia . 
red de instalaciones. 

D. Canje o permuta. 

. En las entregas o transmisiones que se realicen a titulo de 
canje o permuta se exigirá el impuesto a cada contratante por 
la p~tación que reciba. La base estará constituida por el valor 
de ios bienes, mercancías o prodUCtos que integran la pres
tación. 

E. Vemtas, suministros y entregas de cemento, cerámica, vidrio, 
papel, cartón, cartulina, bandajes y electricidad. 

1. Las ventas, suministros, transmisiones o entregas por 
precio que de sus propios productos hagan los fabricantes de 
cemento y cerámica tributarán transitoriamente, con arreglo a 
las normas contenidas en este a~ticul0, al tipo del 3 por 100 
nasta tanto que por el Gobierno se acuerde la aplicación a las 
mismas del tipo a que hace referencia el artículo 13 de esta Ley. 

Igual régimen se aplicará a las operaciones de los fabricantes 
de vidrio, papel. cartón, cartulina y bandajes para vehiculos, 
di bien el tipo aplicable transitor iamente será del 4 por 100. 

Cuando .concurran las circunstancias previstas en el núme
ro ,2 del apartado A, los tipos acumulables aplicables transito. 
rlamente a estas operaciones serán respectivamente, el 3,30 por 
100 y el 4,30 por 100. 

2. Con igual carácter los suministros de electricidad tribu
tarán transitoriamente al 5 por lOO, los que sean para USOs 
mdustriales; al 10 por 100, los que sean para alumbrado, y al 
tipo general del 1,50 por 100, los que sean para usos domésticos, 
alumbrado con USOS domésticos y electrificación rural. 

No obstante. el Gobierno, atendido el destino y finalidad de 
ios sumirustros. podrá conceder por Ozcreto una desgravación 
hasta del 70 por 10D como máximo de los tipos establecidos. 

Art. 17. VENTAS, SUMINISTROS, ENTREGAS Y TRANSMISIONES REALI
ZADAS POR COMERCIANTES MA YORlSTAS. 

A. Ventas, suministros, entregas y transmisiones por precio. 

Las ventas, ¡mministros, entregas y transmisiones por precio 
realizadas por quienes tengan la consideración de comerciantes 
:nayoristas, conforme al articulo 10 de esta Ley, tributarán 
con arreglo a las disposiCiones conteIÚdas en el Título r. salvo 
las dos reglas siguientes: 

1.& El tipo tributario será en todo caso el 0,30 por lOO, cual
,<uiera que sea la condición del comprador o adquirente. 

2.& La base del impuesto será en todo caso el orecio (le 
venta al por mayor. 

B. Ventas o entregas en consignación, en depósito 11 a prueba 
o ensayo. 

Tributarán según las bases y tipos fijados en el articulo an
terior, las ventas o entregas en consignación, en depÓSito y a 
prueba o ensayo realizadas por comerciantes mayoristas. 

C. Entregas en establecimientos propios. 

1. Tributarán al tipo del 0,30 por 100 . las entregas de bienes, 
mercancfas o productos que los comerciantes mayoristas realicen 
~n SUs establecimientos abiertos al públiCO para destinarlos 1\.1 
comercio 

2. No se exigirá el impuesto cuando las entregas se realicen 
en sus almacenes u otros locales que pertenezcan a su propfl, 
red de instalaciones. 

D. Camje o permuta. 

El canje o permuta de bienes, mer cancías o productos entre 
comerciantes mayoristas tributará conforme a lo dispuesto en 
el apartado D del articulo anterior , pero al tipo del O,3D por 100. 

ATt. 18. IMPORTACIONES. 

1. Las importaciones tributarán conforme a las disposiciones 
contenidas en el Título I de esta Ley, que les sean aplicables, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el número siguiente. 

2. Cuando los bienes, artículos o prodUCtos importados estén 
sujetos al Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, 
el Impuesto General sobre el Tráfico se exigirá conjuntamente 
con dicho Impuesto, inCluyéndose el tipo correspondiente en las 
Tarifas del Impuesto de Compensación y tomando por base la 
que sirve para liquidar éste. 

3. Las posteriores ventas, transmisiones o entregas por pre
cio de los bienes, mercancías o productos importados tributarán 
con arr~lo a lo dispuesto en el artículo anterior. 

&1;. 19. EXPORTACIONES. 

1. Las exportaciones de bienes, mercancfas o productOs de 
cualquier naturaleza, verificadas por las personas a que se refie
ren los' apartados a) a d) del artículo 3, por los agricultores O 
por quienes se dediquen a esta actividad habitualmente, tri-
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butarán al tipo del 1,50 por lOO, salvo lo dispuesto en el párra
fe> aegundo del apartado 1\ del articulo 3 . . 

:l. En todo caso. el impuesto satisfecho será obje·to de devo
melón conforme a las normas del a"rtieulo 37. 

Art. 20. EJECUCIÓN DE OBRAS. 

A . Hecho imponible. 

Tributarán por el concepto de ejecución de obras los contra
tos y oper8;Ciones de esta naturaleza que, con o sin entrega 
Oe materiales, se realicen por quienes se dediquen habitualmente 
y mediante contraprestación a esta 8;Ctividad, cualquiera que 
sea la persona para la que se lleven a cabo. 

B. Base imponible. 

l. En las ejecuciones de obras la base estará constituida 
por el importe total de la. obra efectuada, incluyendO el valor 
de los materiales incorporados a La mdsma y el de las presta
cion~ accesorias. 

2. En las obras ejecutadas sobre mercancia6 o productoo 
que sean entregados por fabricantes o industrial!;!S para su pos
terior elabor8;Ción no se computará en la. base el valor de los 
productoo o mercancías sobre los que se ejecurre la. obra, siem
pre que se devuelvan a las mismas pel'SQIlas que los entreg&ron. 
para. continuar su proceso de fabricación o comerdalización. 

3. En las ejecuciones de obra. nueva se excluirá de la base 
el valor del solar. Esta misma regla será también de &pliCa,. 
ción a los casos en que el dueño de la. obra sea el propio oons
tructor . 

C. Tipo tributario. 

El tipo tributario será el 2 por 100. 

Art. 21. ARRENDAMIENTO DE BIENES. 

A. Heho imponible. 

Tributarán por este concepto los arrendamientos de bienes 
reaJ.izados por persOnas na.turlllles o jwidicas, con carácter ha
bitual ' Y mediante contra,prestación. 

B. Base. 

En los arrenda.mientoo, la. base estará integrada. por el pre
oío pa,ctaclo y el importe rotal de 18.5 presta.cl.on.es o servicios 
~os que lleve apairej8ida su ejecución. 

C. Ttpo. 

El tipo de gr8iVamen será el 2 por 100. 

Art. 22. SERVICIOS EN GENERAL. 

A. Hecho imponible. 

Tributarán por este concepto los contratos de arTendamien
to de servicios y la ¡)rest8ición de éstos por oua.lquier otra. cau
sa. que se ' realicen con carácter habitual y mediante contlra
prestación. 

B. Servicios accesorios. 

Los servicios que constttuya,n prestaciones a.coesor1as de la8 
operaciones a que se refieren los a,rtiOUllos 20 y 21 no serán ' 
Objeto de tributación independiente. siempre que se ha.yan com
prendido en la base del impuesto satisfecho por éstas. 

C. Tipo. 

Los cuntr3Jtos de arrendamiento y la prestación de serv1c!0!I 
tributarán al tipo del 2 por 100 sobre el valor de la base de
terminooa conforme al articulo 12. 

D . Servicios y operaciones ttptcos de algunas Empresa3. 

Los servicios y opemciones tipicos regul8idos en los articulos 
23 a 313 de este Título II tributarán según las reglas en ellos 
contenidas, aunque tengan carácter 8;Ccesorio de otras sujetas 
o no a este impuesto" 

Art. 23. SERVICIOS DE AGENCIA y MEDIACIÓN EN GENBRAL. 

A. Disposiciones comunes. 

L Están sUjetos Sil impuesto los senrlcios de agencia. y me
diación en general, cuando se rea.1i.oen baJb~tua.lmente y me
diante contr8iprestactón. 

2. El tipo aplicable será el 2 por lOO, y la base estará cons
t~tuida por la contraprest8;Ción recibida en retribución del ser
vicio propio de media,ción, salvo lo dispuesto en los ~ 
siguientes: 

B . Servtcios de las Agencias de viajes. 

En las Agencias de wajes, la base del impuesto estaa'á cons. 
tituida por la düerencia existente entre el total de las fa.ctu.ras 
ca,rg8idas a los clientes y el importe de los servicios de trans
porte, hostelería y cualesqUiera otros 8idquiridos por cuenta 
de. aquéllos. 

C. Servicios de las Agencias de transportes. 

Los servicios prestados por las agencias medd.ador8iS de tr~ 
portes tri:but&-án solamenrte sobre la base del precio de sU 
senricio estricto de agenCia.. 

D . Servtcios de las Agencias mediadoras de publicidad. 

En los servioios pres1:Ja4os por las agencias mediadOr8.5 de 
publicidad la base estará constituida por el importe total fae
tlUrado al cld.ente, con deduoción de lo ca,rgado a ' estas Em
presas por el med-io publicí,tario o por 01JrM agenc.las. 

Art. 24.. SERVIQIOS ' y OPERACIONES TÍPICAS DE LAS EMPRESAS BAlf
CARIAS, DE CRÉDITO Y AHO;RRO. 

A. Hechos imponibles en general, ;. 

Están sUjetos 8.1 impuesto las operaciones y servicios reali
zados por Entid8ides bancarias y de crédito. Cajas de Ahorro 
de todo ttpo y Sociedades de crédito, con a.rreg¡o a lo d'is
puesto en los a,pairtaclos siguientes : 

B. Operaciones de préstamo y crédito. 

En las oper8iOÍones y servicios realizados por Entidades ba.n
carias y de crédito, Cajas de Ahorro de todo ttpo y Soc1edades 
de crédito el impuesto se exigirá con arreglo a las siguientes 
normas: 

1.a En J.a.s opera,ciones de préstamo y crédd,to la. base esta
rá const1tuida por el importe del préstamo o el. limite del cré
dito conceTt:ado. cualquiere que sea la cuantía de las sumas 
de que, efectiv8iffiente, disponga el acreditado y la fecha. en 
que tales cfu¡posiciones se produzcan. 

Se sati'sfará el impuesto según la sjgU!ente escala.: 

Ba se 

Hasta 
De 

1.5QO,OO pesetas ... . ... . ..... ............................... . 
1.500.01 a 3.000,00 pesetas ........ ............... . 

De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

3.000.<H a 5.000.00 » .... .................. .. 
5.000.01 a 7.500,00 » .. .................... .. 
7.500,01 a 15.000,00 » ...................... .. 

15.000.01 a 30.000,00 » ...................... .. 
30.000,01 , a 60.000,00 » ...................... .. 
60.000.01 a HJO.OOO,OO » ....................... . 

100.000,01 a 1\50.000.00 »' ....................... . 
1'50.000,<}1 a 300.000.00 » ...................... .. 
300.000,01 a 500.000.00 )} ...... . ... _ ........... .. 
500.000,01 a 1.000.000,00 » ...................... .. 

1.000.000,01 a 1.500.000,00 » ...................... .. 
1.500.000,01 a 2.500.000 00 » ...................... .. 

._-_._- -_.~- - - --- --

Im
puesto 

Ptas. 

3,00 
6,00 

10,00 
15,00 ' 
30,00 
60,00 

100,00 
200,00 
300,00 
600,00 

1.000,00 
2.000,00' 
3.000,00 
5.000,00. 

Por lo que exceda de dos millones qUinientM IDtl pesetas, 
dos peseta,s por cada mhl o fmcción. 

Cuando el reembolso del capital ha ya, de efectuall"se des
pués de seis meses. se satisfará el impuesto que corresponda al 
duplo de la base. En 18iS prórrogas expresas o tácims de las 
opera,ciones de prés,tamo y cré<Uto se prodUCirá nuevo. deveruro 
del impuesto 

Cuando se trate de operoción superior a cien mil pesetas 
no intervenida por Agente ' de Cambio y Bolsa o Corredor de 
Comercio colegiado, el documento se extenderil en el efecto 
timbrado de la. clase superior a la que corresiponda su C'\UI.tltia., 
y si fuere de la cIase más elevada. se aplicará el timbre doble 
del cwrespondiente a la operación. 
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·2." El impuesto correspondiente a las operaciones de prés
tamo y crédito será exigible, sin perjuicio de cualesquiera otras 
responsabiUidades que puedan contraerse por tal motivo. cuan· 
do se produzcan descubiertos en cuenta corriente a la vista 

. por un plazo superior a qmnce días o se disponga por el acre· 
ditado de cantidades que excedan el limite de crédito oon
cedido. 

C. Operaciones de d.epósito y otras. 

En !las operaciones de depósito, custodia y gestlión de va.
lores, compra y venta de moneda extrn.njera, tra;nsferenctas 
bancarias, órdenes de pago. alquiler de cajas de seguridad, neo 
goci1llCión de efectos y avales y garanti1lS se satisfará el im· 
puesto al tipo del 2 por 100 sobre el importe de la comisión, 
corretaje o alquiler percibidos por la Entidad b:alncaria o de 
crédito. 

D. Operaciones d.e depósito .irregular y otras. 

En las operaciones de depósito irregilla.r, en cuenta corriente 
en sus diversas fONnflS, en cuentas de ahorro a la vista y a 
plaoos. en los servicios de cooro por oaja Y. en general. en 
tod.as las operaciones realizadas y serviciOs prestados por las 
Entidades bancarias, de crédito y de ahorro. no mencionadas 
específicamente en los apar t ados Bl y C), el devengo se enten· 
derá prodUCido trimestralmente y se gravarán al tipo del 0,10 
por 1.000, tomando como base los saldos globales medios mani· 
festados por los r·esúmenes y bal®Ilces bancarios en el indicado 
periodo de tiempo de las respectivas cuentas acreedoras. Están 
exentas de cualqUier especie de investigación adminisrativa las 
cuentas corrientes acreedoras a la vista. de los clien·tes, que se 
lleven por Bancos, oanquero.s o Cajas de Ahorro 

E. Repercusión del Impuesto. 

Las Entidades bancarias y de orédito no podrán repercutir 
el impuesto ni los clientes vendrán obligados a sa.tisfacerlo en 
los casos mencionados en el apartado D ) de este artícuilo. 

Arl. 25. OPERACIONES DE SEGURO Y cAPrrALIzACIÓN. 

A. Hecho imponible . 

Quedan sujetas al impuesto las operaciones de seguros y 
c'apitalización, cuaJIquiera qlle sea su forma Jurídica o denomi
na.ciÓh que se celebren por Ent-idades aseguradoras españolas 
o extranjeras que operen en España. 

B. Base. 

La ):}ase estará oorustituida por el V'alor de la prima o cuota 
percibida. Se entenderá por prima a este efecto el Importe total 
de las cantidades recaudadas. cualquiera que sea la causa y 
el origen que las motive. con la única deducción del propio 
impuesto y cualquiera que sean la forma y lugar del cobro. 

C. Tipos. 

En los seguros contra. daños y accidentes de cosas o riesgoo 
propios del tramsporte, así como en los de responsabHidad civiL 
el ti'PO será del 2 por 100. 

En los .segwros sobre la vida, enfermedades, accidentes per
s<males u otras modalidades o clases que tengan par objeto 
la. vida de las personas o sus cÍ'l'cunstaJIlci·as. as! como las ooe
l1aciones de capita:Hzación, el ti'po será del 1 por 100. 

Art. 26. TRANSPORTES EN GENERAL. 

A. Hecho imponible genérico. 

Quedan sujetos aa impuesto los transportes de todas clases 
ré&lizados por Emp:resa,s español·as o extrnnjeras. 

B . Ambito territorial. 

El impuesto se exIgirá ouam.do los transpoI'tes comiencen o 
fina.licen en territorio nacional, sm perjuicio de lo dispuesto 
en e.l número 2 del articulo 6.°. 

Aft. 2'1. TRANSPORTES TERRESTRES, AÉREOS INTERIORES, FLUVIALES 
Y EN EL INTERIOR DE BAHÍAS y PUERTOS. 

A. Hechos imponibles, bases y tipos. 

1. En las diferentes modaJlidades de transportes terrestres. 
aéreos interiores, fluviales, o en el interior de las bahfas y 

. puertos. se exigi¡rá el impuesto con arreg¡J.o a los conceptos, bases 
y tipos que se concretan en Las tarifas contenidas en el anexo 
de esta Ley. 

2. La base del impuesto, detenntnade. por la expres10Il «'P8JI'
ticipe Empresa» , estará constituida por el preciO que perciba la 
Empresa porteadora. excluyendo únicamente el importe del 
propio unpuesto, el de cualesquiera otros tributos que puedan 
gravar el transporte y el Seguro Obligatorio, 

Sin embargo, en los transportes realizados con medios pro. 
pios, la base estará constituida por el «costo del transporte». 

B . Tramportell no 8ujetos. 

El Impuesto no se aplicará a los transportes terrestres de 
viajeros y mercancías realizados con vehiculos provistos de mo
t.ores accionados por gas-<>U o gasolina, incluidos los automotores 
de las lineas férreas, en el área del Monopolio de Petrólees. 

C. Sujetos pasivos. 

Están obligadOS a l pago del Impuesto las Empresas españolas 
o extra njeras que realicen los respectivos transportes. 

D . Devengo. 

El Impuesto se devengará cuando se inicien los correspon
dientes transportes. 

E. Modalidades de exacción. 

El impuesto podrá hacerse efectivo en régimen de estimación 
uirecta de bases, de estimación objetiva o por Jurado. El régi
men de estimación objetiva podrá ser global (mediante conve
nios) o individual (mediante conciertos), tramitados con arreglo 
a las disposiciones que reglamentariamente se determinen. 

Art. 28. 'TRANSPORTES MARÍTIMOS. 

A. H echo imponible. 

Están sujetos al Impuesto los transportes ma.rítimos reali
zados por Empresas navieras españolas o extranjeras cuando el 
servicio se inicie o termine en territorio nacional. 

B. Bases 'V tipos. 

1. El impuesto se exigirá al tipo del 2 por 100 del precio del 
transporte realiZado. 

2. Se entenderá por precio el importe total de las c'antidac1es 
que perciban las Empresas por todos los conceptos, excluyéndose 
únicamente ios seguros obligatorios y eÍ propio Impuesto. 

C . Sujetos pasivos. 

Están obligados al pago del Impuesto las Empresas navieras. 
Cuando el t r ansporte lo realir.e una Empresa extranjera le exi· 
girá el Impuesto a su representante en España. 

D . D evengo. 

El Impuesto se devengará cuando se inicie el transporte. 
En el transporte iniciado en el extranjero el devengo se 

producirá. en el momento del desembarque o descarga en terri
torio nacional. 

Art. 29. TRANSPORTES AÉREos INTERNACIONALZB. 

Los transportes internacionales por via. aérea quedan some
tidos al Impuesto en la misma forma que se establece en el ar
ticulo anterior para el transporte mar1timo, 

Art.:ro. PuBLICIDAD. 

A. Hecho imponible. 

La publicidad únicamente qul.'da sujeta al Impuesto cuando 
se realice por Agencias o por otras personas, naturales o jun
clicas que mediante contraprestación .se . dediquen habitualmente 
El. la prestación de servicios publicitarios. 

No se considerará publicidad sujeta a l Impuesto el hecho 
de presentar productos al mercado bajo ma;rcas, precintas. en· 
vases o cualquier otro tipo de mscripción que figure en ellOé, 
ni la distribución de folletos, impresos, prospectos. o cuales
quiera otros medios que tiendan a dar a conocer las actividades 
mdustriales o comerciales de los empresariOS, salvo Que tales 
servicios se produzcan por las AgenCias o Empresas mencionadaa 
t n el párrafo primero: 

B . Bas8 'V tipo. 

La. base estará constituida por el importe total del servicio 
9restado, incluyéndose en todo caso, el valor o coste de los 
diversos elementos personales o materiales utilizados. El impuesto 
se exigirá al tipo del 2 por 100. 
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Reglamentariamente se señalarán los sistemas especiales para 
la detel'minación de la base de los servicios publicitarios reali
zados por las emisoras df· r.elevisión. 

Art. ~1. HOSTELERÍA. RESTAURANTES y ACAMPAMENTO. 

A. Hecho imponible. 

Quedan sujetos al Impuesto los servicios de hostelería, res· 
taurante, acampamento y los servicios mixtos de hostelería y 
espectáculo incluso cuando sean prestados por personas o Em
presas que no se dediquen a esta actividad exclusivamente, siem
pre que concurra la circunstancia de habitualidad y medie 
contraprestación. 

B . . Base. 

Constituye la base el Importe total de los servicios de cual
quier indo le facturados al cliente y prestados directamente por 
la Empresa o por su mediación. 

En ningún caso se admitirá como base un importe inferior a 
los precios de tarifa fijados en el establecimiento. 

C. Tipo. 

I!:I tipo de gravamen será el 2 por 100. 

D . Forma de pago. 

El Impuesto se exigirá mediante el empleo de efectos timbra
dos especiales, pudiendo disponerse reglamentariamente el pago 
en efectivo, conforme a lo dispuesto en el art iculo 35. 

Art. 32. ESPECTÁCULOS P ÚBLICOS. 

A. Hecho imponible. 

QUeda sujeta al Impuesto la celebración de toda C'lase de 
espectáculos públicos. 

B. Base. 

La base estará constituida por el precio fijado para la ad
qUisición de entradas, «tickets», billetes u otros documentos que 
den derecho a presenciarlos o por las cantidades que por cual
quier concepto se abonen por asistir a los misinos. 

C. Tipo. 

El Impuesto se exigirá al tipo del 2 por 100, tratándose de 
los espectáculos actualmente gravados por el recargo establecido 
por el articulo dos, apartado d) de la Ley de 17 de julio de 1~58. 
En los demás casos,. el tipo será del 1 por 100. 

D. SUjetos pasivos. 

Están obligados al pago del Impuesto, que podrá eXlgrrse 
cautelarmente en los espectáculos en ambulancia, los empresa
rios de los espectáculos y, en su defecto, quienes los organicen. 

Art. 3e. TJtIBUTACIÓN DE OTRAS OPERACIONES TÍPICAS. 

'ITibutarán con arreglo a las normas establecidas en el ti
tulo 1 de esta Ley las operaciones típicas de las Empresas, gené
ricamente comprendidas en el articulo primero de la misma, 
aun cuando no estén especificadas en el presente titulo, siempre 
que reúnan los requisitos de habitualidad y onerosidad. 

TITULO TII 

Exenciones y bonificaciones 

Art. 34. OPERACIONES EXENTAS. 

Están exentas del Impuesto : 

1.0 Las ventas, entregas y transmisiones de artículos de Prl
mera necesidad, cuya determinación se producirá por normas re- ' 
glamentarias. 

2.· Las operaciones de transformación de prodUctos realiZa
das por minoristas, en los supuestos que se fijen reglamenta
liamente 

3.· Las operaciones de clasificación y envasado de productos, 
euando éstos no sean objeto de transformación alguna, salvo 
que se hagan por cuenta ajena y mediante contraprestación. 

4.° Las ventas, entregas y transmisiones de libros, revistas 
y periódicos diarios. 

5.° Las ventas,entregas y transmisiones de bienes, artículos 
o productos cuando la fabricación de aquéllos esté sometida a 
aÍguno de los Impuestos especiales. 

6.0 Las ventas, entregas y transmisiones que de los oienes, 
mercancías o productos de su monopolio efectúen las entidades 
aue los explotan. 

7.· Las compras, ventas. entregas y transmisiones de bienes, 
productos y artículos, incluídos los fertilizantes, realizadas por 
los organismos que tienen encomendadas funciones de abasteci
miento por la Ley de 24 de junio de- 1941 y Decreto-ley de 23 
de agosto de 1937, efectuadas directamente con este fin o con 
~l de compensación ·de precios. 

8.° Las ventas, transmisiones y entregas por precio, real1-
zadas por los agricultores, ganaderos y pescadores o armadores 
de buques de pesca, de los productos que procedan directamente 
de sus cultivos, explotaciones o capturas y que sean destinados 
al consumo para la alimentación. Reglamentariamente se deter
minarán los actos de mera conservación a que puedan someterse 
dichos productos sin devengo del Impuesto. 

9.° Las operaciones de venta, compra. transmision y entrega 
o servicios realizados con sus respect ivos miembros por las co
operativas fiscalmente protegidas o por los grupos sindicales 
de colonización, que gocen de la misma protección. 

10. Las cesiones de energia entre compañías para el mejor 
liprovechamiento de los recursos energéticos en la forma que 
se ordene por la Administración y en sustitución de la capacidad 
propia de las Empresas. 

11. La ejeCUCión de obras de «viViendas de protección ofi
Cia!» con _ o sin aportación de materiales. 

12. Los servicios prestados por las personas cuya utilidad 
esté sometida al Impuesto sobre los rendimientos del trabajO 
personal. 

13. Los servicios de enseñanza y los de alimentación y aloja
miento accesorios de aquéllos 

14. Las operaciones y servicios bancarios a que se refieren 
los artículos 3, 20, 21, 22 24, 25. 26. 27 Y 28 del Decreto-ley 18/ 
1962, de 7 de junio. . 

15. Los servicios estatales de correos y telégrafos y los pres
¡;ados directamente por la Compañía Telefónica Nacional de 
España 

16. Los actos y operaciones a los que se concedan estos 
oeneficios en Convenios Internacionales, ratificados por el Es
tado español. 

17. La construcción de buques de pesca en. los términos a 
que se refiere el artículo 18 de la Ley 147/1961, de 23 de di
ciembre, sobre renovación y protección de la fiota pesquera. 

18. Las siguientes operaciones de seguros. 

a ) Los seguros sociales obligatorios. 
b) Los seguros concertados por Montepíos, Cajas de Previ

sión Social y Mutualidades Laborales. 
c) Los seguros de acidentes de trabajo. 
d) Las operaciones de reaseguro y las modificaciones del 

seguro o incidencias del seguro y del contrato de capitalizaciót. 
que no supongan aumento de la contraprestación por parte del. 
asegurado. 

19. Los siguientes transportes: 

a) Los transportes por tracción animal. 
b) Los transportes por ferrocarril, cuya explotacion se rea

lice conforme a la Ley de 24 de enero de 1941 y Decreto-ley _ 
de 19 de julio de 1962. 

c) Los transportes por ferrocarril de uso público, de confor--_ 
midad con el Decreto-ley de 14 de diciembre de 1956. 

d) Los transportes de viajeros que se efectúen por los Ayun
tamientos. 

e) Los transportes marítimos efectuados por navieras ex-·. 
tranjeras, cuando la carga vaya en tránsito al reino de Ma-" 
rruecos o viceversa. a través de los puertos de Ceuta y Melilla. 

20. Los servicios de hostelería, restaurante y acampamento -; 
prestados por: 

a) Pensiones de segunda y tercera categoría y casas de 
nuéspedes, clasificadas como tales por el Ministerio de Infor
mación y Turismo. 

b) Restaurantes económicos clasificados como de tercerl1 y 
C'Uarta categoría por el Ministeno de Información y Turismo 

c) Los servicios de aloJamiento y restaurante pr~stados di
rectamente por las Empresas, Sindicatos y Organismos públicos 
a sus propios productores y demás personal. 

21. Los siguientes espectáculos públiCOS: 

a) Los festivales directamente organizados por los Ministe
rios de Educación y Ciencia o Información y Turismo, en la for
ma que reglamentariamente se determine. 
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b) Los actos deportivos de oaráoter aficionado en los térmi
nos establecidos en el 84'tíoulo :n de la Ley de Eduooción Física 
de 23 de diciembre de 19ñ1. 

c) Los actos que la Organización Sindical, a través de le. 
Obra Sindical de Educación y Descanso, realice en cumplimiento 
de sus fines asistenctales, recreativos y deportivos. 

ATt. 35. üPERACIONES BONIFICADAS. 

Gozará de una bonificación del 50 por 100 la construcción de 
buques en los términos previstos en el articulo 29 de la Ley de 
12 de mayo de 1956. 

'I1ITUW :rV 

Exacción y administración del ImpueSto 

AIrt. 36. LIQUIDACIONES, DECLARACIONES E INGRESOS. 

A. Narma general. 

El Impuesto se exigirá por cada operación sujete. a gravamen. 

B. Autoliquidación del Impuesto, salvo lo dispuesto etn las letras 
siguientes. 

Cor;responderá al sujeto paSivo realizar por sí mismo la de
terminación de la deuda tributaria, a efectos de lo diSpuesto en 
la letra k) del artículo 10 de la Ley General Tributaria, enten
diéndose que la así fijada sólo podrá ser rectificada mediante 
la comprobación reglamentaria. 

C. Liquidación de las impartaciones. 

En las importaciones de bienes, al'ticulos o productos sujetos 
y no exentos del Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores, la liquidación se practicará por las Aduanas. Las res
tantes importaciones serán autoliquidadas por el sujeto pasivo. 
conforme a lo dispuesto en la letra anterior. 

D. Liquidación y pago en los casos de covenios; 

Cuando el Impuesto se exija en régimen de estimación obje
tiva de bases, su liqUidación y pago se acomodarán a lo dispuesto 
en la Ley General Tributaria y en las normas reglamentarias 
dictadas en materia de convenios. 

E . Pago del Impuesto. 

1. E~. Impuesto se satisfará: 

a) M;ediante el ingreso en efectivo de las ooIlltidades deven
gadas en el periodo correspondiente, en los plazos ' y forma que 
reglamentariarnenlte se señalen. 

b) Mediante el empleo de efectos timbrados en el documen
to en que se formalice cada oper·ación. 

Esta forma de pago será obligatoria: 

1.0 En las operaciones de prés<tamo y orédito tipificadas en 
el artículo 24, apartado B. 

2.° En las operaciones y servicios de h08teler!a tipificados en 
_ el artículo :n. 

3.° En los casos en que reglamentaa'iameIllte así se disponga. 

En estos casos, las oficinas públic·as, los órganos judiciales y 
los particulares no deberán admi·tir los documentos en los que 
. no conste el reintegro oportuno. 

2. El Ministerio de Hacienda podrá auj;orizar el pago a me
tálico del Impuesto en los casos del apar·tado b) del número an
terior, asi como la utilización de máquinas de timbrar, con los 
requisitos y condiciones que reglamentariamente se determinen. 

F . Normas de procedimiento. 

ReglameIlltari·amente se regul·ará: 

a) El régimen de las declaraciones-liquidaciones que habrán 
de presentar los coIlltribuyentes, en los supuestos del apartado B 
anterior, asi oomo el del ingreso simultáneo de las cuotas auto
liquidadas. 

b) El régimen de las declaraciones que, a efectos de las li
quidaCiones que deba practicar la Administración, estadisticas o 
de control, deben formular los contribuyentes. 

c) La utilización de efectos timbrados y máqUinas de tim
brar. 

d) La tramitación de los expedientes incoados por la lnspec
ción Técnica Fiscal del Estado, 

Art. 311. DEVOLUCIONES. 

A. Supuestos generales de devolución. 

Los contribuyentes t ienen derecho a la devolución del Im
puesto satisfecho en los siguientes casos: 

a) Cuando por resolución firme, judicial o administrativa, o 
cuando con arreglo a derecho y a los usos de comercio queden 
sín . efecto las operaciones por las que hubieren contri-buído por 
este Impuesto. 

b) En los supuestos de ent regas. en consignación, depÓSito o 
prueba o ensayo, sí se devuelven los productos, bienes o mercan
cías objeto de dichas operaciones. 

c) En los casos de devolución de los bienes, articulos o pro
ductos entregados en los establecimientos propi9s, que tributen 
confO!rme a lo dispuesto en los artículos 3~b), 16-<:) Y 17-c) . 

B . Devolución por exportaciones. 

En 1as exportaciones la devolución se ajustará a las normas 
que con caráote;r general regulan las desgravaciones de los im
puestos indirectos. 

C. Devoluciones par razones de política económica. 

El Gobier'no, a propuesta del Ministerio de Hacienda, y en 
atención a las conveniencias de la políJtica económica, podrá auto
rizar la devolución de!' Impuesto. que recaiga sobre los adquiren
tes finales de los bienes de equipo en determinados sectores eco
nómioos. 

D. Procedimiento. 

Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para So
licitar las devoluciones que en este artículo se mencionan. Las 
devoluciones que procedan podrán hacerse efectivas por el oon
tribuyente mediante compensación con las cuotas t r ibutarias de
vengadas. 

Art. 38. OBLIGACIONES FORMALES. 

A. Expedición de factura o documento análogo. 

1. Las personas sujetas al Impuesto estarán obligadas a ex
tender y entregar factura o documento que la sustLtuya de cada 
una de las operaciones que realicen y a conservar copia o matriz 
de las mismas. 

2. Reglamentariamente se fijarán los requiSitos que debeR 
reunir las factu;ras o documentos que las sustituyan, asi como 
los libros que, con independencia de los señalados como obliga,. 
torios por el Código de Comercio, habrán de llevar los 'contribu
yentes sometidos al Impuesto. 

B. Deber de conservación. 

Los destinatarios de las facturas o documentos a que se refie
re el párrafo anterior deberán conserva;rlas a dispOSición de la. 
Administración durante el plazo de prescripción del Impuesto. 

Arl. 39. GESTIÓN. 

Las gestión del Impuesto sobre el Tráfico de las Empresas co
rresponde de modo exclusivo al Ministerio de Hacienda y se lle
vará a cabo a través de la Di;rooción General de Impuestos In
direotos. A la Comisión Consultiva de Impuestos Indirectos co
rresponderá informar y dictaminar sobre las materias relativas 
al ImpueSto General sobre el Tráfico de las Empresas que regla.
mentari-ameIlIte re determinen. 

Mt. 40. INFRACCIONES, SANCIONES E INSPECCIÓN. 

A. Infracciones y sanciones. 

Las infracciones tributarias descubiertas por actuaciones ins.
pectoras se calificarán y sancionarán conforme a lo establecido 
en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria '1 
disposiciones complementarias y concordant.es. . 

B. Inspección, Organos competentes. 

La investigaCión y somprobación del Impuesto General sobre 
el 'J1ráfico de las Empresas corresponderá exclusivamente · al Cuér
po de Inspectores Técnioos Fiscales del Estado. 
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TITULO V 

Arbitrio provincial 

Art. 41. HECHO IMPONIBLE. 

1. El recargo sobre el Impuesto que, en concepto de arbitrio 
provincial fué ~eado por el artículo 233 de la Ley de Reforma 
del Sistema 'D:ibutario de 11 de junio de 1964, se exigirá SObre las 
mIsmas operaciones sujetas por esta Ley al Impuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas. 

2. Por excepción, no están sujetas al arbitrio: 

8.) .Las import aciones. 
b) Las exportaciones. 
c) Las oneraciones y servIcios bancarios y de crédito, tipifi

eadn " ~~ e1 artfcüfo 24. 
d) Las operaciones de seguro que se mencionan en el ar-

e¡ LU" Lldnsportes a que se refieren los artículos 26 al 29. 

Art. 42. SUJETO PASIVO. 

Están obligados al pago del arbitrio, salvo lo dispuesto en el 
artículo 46, las mismas person~s obligadas al pago del Impuesto. 

Art. 43. B ASE. 

La base liquidable será la misma que resulte para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas, salvo lo diSpuesto en 
el artículo 46. 

Art. 44. TIPos. 

El arbitrio se exigirá conforme a los siguientes tipos, que se 
acumularán a los que rigen para el Impuesto General sobre el 
Tráfico de Empresas: 

a) Operaciones realizadas por fabricantes e industriales 0,50 
b) Operaciones de comerciantes mayoristas .. ............. 0,10 
c) Operaciones realiz·adas por f·abricallltes o industriales 

cuando concurran las circunst ancias del número 2 de 
la letra A del artículo 16 ........ .. .. .. ................ ......... 0,60 

d) Ejecución de obras, arrendamiento de bienes y pres-
tación de servicios .. ................ ... ...... ........ ........... ..... 0,70 

e) Espectáculos cinematográficos .. .. ... .. .. .. .... ........ .... ... 0,70 
f) otros espectácUlos .............. .. .. ... .... .... .. .. .. .. ........... 0,35 
g) Adquisición de productos n9iturales ...... .. ... ............. 0 ,50 
h ) Otras operaciones típicas no especificadas de las Em-

presas ...... ... ............... ........ ...... .. ........ .. .. ... .. ..... ... .. .. ... 0,50 
- ) 

Las bonificaciones en los tipos establecidos para el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas no serán aplicálbles al 
arbitrio. 

Art. 45. D EVENGO, REPERCU SIÓN y PAGO. 

El devengo del arbit rio, su repercusión y su pago se ajustará 
a lo dispuesto en esta Ley y diSPosiciones reglamentarias, en re
lación con el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, 
salvo lo dispuesto en el artículo 46. 

Art. 46. TRmUTACI óN DE LA ENERGíA ELtCTRICA. 

El arbitrio sobre la producción de energí·a eléctrica se exigirá. 
a razón de 10 pesetas kilowatio/ año de producción en el lugar 
en que ésta se realice. A estos efectos las liltnpresas productoras 
presentarán trimestralmente en la Delegación de Hoolenda res
pectiva una declaración-l:quidación del arbitrio, independiente 
de la que prooeda por ImPuesto Gener-al sobre el Tráfico de las 
Empresas correspondienlte a suministros de energía realizados a 
usuarios o consumidores. 

Para la determinación de los Kw/ año que constituyan la: base 
de 1mposición del arbitrio sobre la energía eléctrica se dividirá 
el número total de Kw /hora producidos en el año por el divisor 
fijo de 8.760. 

Art. 47. AMBlTO TERRITORIAL. 

El arbitrio no es exigIble en las I slas Canarias, Ceut a y Me
lilla. Tamp<>co 1"" devengará en la.s operaciones realiZad-as en la 
Península y Bale'ltres que tengs,n por objeto bienes <) servicios 
destinados a tales :territorios. 

En Alava y Na.varra se adoptarán por el Gobierno, de acuerdo 
con las respectivas DlputáCione8, las medidas conducentes a 1Ule

gurar la realización de los c-riterios distributivos, socialés y eco
nómicos en que se inspira la politioa, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 229 de la Ley de Reforma del Sistema 'l1ri
butario. 

Art. 443. GESTIÓN DEL ARBITRIO. 

La gestión del Arbitrio se realizará conjuntamente con la del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, y les serán 
de aplicaCión las normas contenidas en el título IV de esta Ley. 
salvo lo dispuesto en el artículo 46. 

Art. 49. ADMINISTRACIÓN DEL ARBITRIO. 

El Arbit rio se administ rará conforme a las disposiciones ge_ 
nerales contenidas en .el artículo 25 de la Ley 48/ 1966, de 23 
de julio, sobre Haciendas Locales, y en las no derogadas por el 
precepto anterior del artículo 233 de la Ley de 11 de junio 
de 1964, de reforma del sistema tributario. 

DISPOSICIONES FINALES 

lo' En la exacCión regulada en el artículo 31 queda com
prendida la Póliza de Turismo. Por el Ministerio de Hacienda, 
previo informe del Consejo de Administ ración de dicho Im
puesto, se determinará el porcentaje que de la recaudación líqui
da por este concepto se aplicará al Ministerio de Información 
y Turismo, para el fomento del turismo. 

2.'" En la exacción regulada en el artículo 32 se entenderá 
oomprendido el recargo establecido en el apartado d) del ar
, ículo 2 de la Ley de 17 de julio de 1958, pudiendO elevarse 
el tipo de gravamen para los es¡¡ectáculos a que el msimo se 
refiere hasta el límite previsto en dicha Ley. El prOducto del 
Impuesto en tales espectáculos se destinará a los fines de pro
tección a la cinematografía. 

3.a Se autoriza al Gobierno para refundir, a propuesta de 
los Ministerios de Justicia y de Hacienda, el Impuesto del 5 
por 100 sobre espectáculos públicos en favor de las Juntas de 
Protección de Menores en el tipo del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas en cuanto afecta a los espect áculos 
públicos, sin perjuiCiO de la atribución a dichas Juntas de los 
rendimientos que les correspondan. 

En el caso de que el Gobierno haga uso de la indicada auto
rización, la administración de los Impuestos refundidos se llevará 
a cabo por el Ministerio de Hacienda, con la colaboración de 
un Consejo de Administración del que formará parte una re
presentación del Consejo Superior de Protección de Menores, 
en cuanto afecta a la administración y recaudación del 5 por 
100 que les corresponde. La composiCión del ConsejO de Admi
nistración se regula.rá en la propuesta de los Ministerios de 
Justicia y Hacienda. 

4.' Queda autorizado el Gobierno para, a propuesta del Mi
nisterio de Hacienda, establecer una bonificación transitoria de 
hasta el 50 por 100 del tipo aplicable a la primera transmisión 
o entrega de carbón. 

5.a El Gobierno podrá revisar, a propuesta de los Ministerios 
de Hacienda y Gobernación, durante el ejercicio de 1967. los 
tipos del recargo para el Arbit rio Provincial fijados en los ar
ticulos 44 y 46 con la limitación de que los nuevos que se 
establezcan no podrán exceder de un 40 por 100 de los tipos 
del Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas. A estos 
últimos efectos, no se tendrán en cuenta los tipos espeCiales 
tra nsitorios a que se refiere el articulo 16, letra E. 

6." Los tipos tributari08 que figuran en este texto refundido 
no recogen las modificaciones introducidas por el Decreto 121 / 
1966, de 28 de enero, diotado en virtud de la autorización con
tenida en el artículo 228 de la Ley de 11 de junio de 1964. 

7.' Quedarán derogados a la entrada en vigor de este texto 
refundido, conforme a 10 preceptuado en la diSPOSición transi· 
toria primera de la Ley General Tributaria: 

a) Los articulos 185 a 207, 234 Y dispOSiCión transitoria cuar
ta de la Ley de R. S. T . de 11 de junio de 1964. 

~ ) El artículo 208, con la excepción de su número 2. de la 
misma Ley. 

c) ~l articulo 233 de la propia Ley, en lo que hace relación 
al Arbitrio Provincial Como Recargo sobre el Impuesto Genera.l 
:;obre el Tráfico de las Empresas. . 

d ) Los artíCUlos 37, 93, 96"2.°. apartados c) y d) , 97, 99 Y 100 
de la Ley de Timbre de 3 de marzo de 1960. 

e) La Ley de 20 de marzo de 1900 y 30 de diciembre de 1944; 
Decreto-ley de 31 de mayo de 1946; Decreto de 26 de julio 
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de 1946, Reglamento A; Decreto de 21 de diciembre de 1951, 
anexo número 1, M Y restantes dispoSiciones, actualmente ·en 
vigor, en m ateria de Impuestos sobre . los Transpor'tes interiores. 

DISPOSICiONES TRANSiTORlIAS 

1.0 Quedan sometidos a las disposiciones de esta Ley los 
hechos imponibles realizados desde 1 de julio de 1964; por ex
cepción, las normas rel8itivas al Arbitrio provincial, contenidas 
en el título V, únicamente son aplicables a los realiz8idos desde 
1 de enero de 1965. . 

2.° Las ejecuciones de obras de todas clasÉ~s" asi como los 
fmIllinistros y negocios de tracto sucesivo concert ados antes de 
1 de julio de +964, t ributarán con arreglo a la legisl8iCión vigente 
hasta esa fecha, por el importe de las prest8iCiones realiz8idas 
con anterioridllid! a dicho día, las que se llevan a cabo a partir 
de la entrada en vigor del Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas, quedarán grav8idas por el mismo cualquiera que 
sea la fecha del contrato a .que se refieran. 

No obstante, cuando se trate de obras, suministros y negocios 
de tracto sucesivo y cuyos contratos se hubieran formalizado 
antes de 1 de julio de 1964 y que hubier an satisfecho el Im
puesto correspondiente a las pestaciones presupuestarias o pre
vistas hasta 31 de diciembre de 1964, tributarán solamente por 
el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas en cuanto 
al valor de las efectuadas 'con posterioridad que no estuviera 
comprendido en las liquid8iCiones provisionales gir8idas, sin per
juicio de las rectificaciones o comprobaciones que procedan al 
(,fectuarse las definitivas. 

3.° Conservarán su valor reglamentario, en orden .a la exac
ción del Impuesto en cuanto grava los transportes interiores, el 
Decreto de 26 de julio de 1946, Reglamento A, y disposiciones 
complementarias, mientras no se publique el Reglamento gene
ral de este Impuesto. 

ANEXO 

Conceptos, bares y tLpos aplicables a la tributación de los 
transportes, conforme a lo dWpuesto en el ·artíoulo 27 de esta 
Ley, yen el artioulo 198-2 de la Ley de 111 de jumo de 1964. 

Grupo 1.0 Régimen de los transportes terrestres 

Subgrupo ¡,¡. TRANSPORTES POR FERROCARRIL 

Subdivisión llJ1. Transpartes de viajeros por ferrocarril 

Tarifa 1.111. Supuesto general. (Billetes de todas clases de 
precio ordin:ario.) 

a) Tipo : 7,,50 por 100. 
b) ;Base: Participe Empresa . 

Tarifa 1;112. Supuesto especial, de billetes kiJométricos y 
ofu:"cu~ que supongan urna reducción superior al 25 por 100 
del precio ordinario de billetes de caridad; billetes a ¡x-ecios 
reduoidos que 'las Compañias concedan al personal ferroviario 
y a sus famiHas, a condición de que la rebaja no sea inferior 
al 50 por 100 del' precio ordLnario ; biJletes pa¡ra expediciones 
por feITocarril, cuando las Compañías reduzcan en un 25 por 
100 o más su precio ordinario y den publicidad a esta reduc
ción, y billetes a precio reducido en un 25 por 100 o más del 
precio ordinario. 

a) Tipo: 4,50 por 100. 
b) Base: Partícipe Em¡>resa. 

Tarif·a 1.1:13. Supuesto especial de biUetes gmtuitos, suje
tos al impuesto. 

a) TIpo : 4 por 100. 
b) Base: E1 ¡>recio del billete ordtnaTilo de igual recorrido 

y cIase. 

Tarifa 1.1114. Supuesto especiall de billetes cuyo precio no 
exceda de 5,41 pesetas cuando el impuesto se exija en rég;im.en 
de concierto. 

a) Tipo : 1 por 100. 
b) Base : La resultante del conoierto. 

SubdiliVÍ'Sión 112. Transporte de mercancf.as por ferrocarril 

Tarifa 1.121. Todos los tnmsportes de mercam.cías, no com-
prendidos en las tarifas Siguientes de esta subdruv!!s!án. 

a) Tipo : 7,50 por 100. 
b) Base : Participe Empresa. 

T&ifa Ll22. Los tra.nsport,es de cereales, harillaS, ganados, 
patatas, garbaalzos, legumbres secas, abonos, leñas, as1 como 106 
destinados a la exportación ; maderas para la exp1ota.ción de 
rrunas carboniferas, carbones, envases varios, tapones de cor
cho, y demás mercancías que anteriormente estaban exen~ 
del Impuesto de Transportes y sujetas al de T.lmbre. 

8¡) Tiipo: 3,50 por 100. 
b) Base : PaJrtícipe Empresa.. 

Subdivisión lJl3. TTClknSportes en ferrocarriles 11l,ineros 11 cablea 
aéreos 

T3iI"ifa 1.131. Transporte de m.1Inerales propios. 

a ) Ti¡>os : 

2 por 100 si el recorrido es inferior a 1.00 ltiJl6metros. 
1,50 por 100 si el recorrido es inferior a. 150 ldiómetroa. 
1,25 por 100 si el recorrido es iIIlferior a. .200 kil6metros. 
1 por 100 si el recorrido es superior a 200 kilómetro&. 

b) • Base: El costo del tramsporte. 

T3II"Iifa 1.132. Transporte de rmnerales ajenos. 

a) Ti¡>os: 

5;50 por 100 si el recorrido es inferior a 100 kilómetros. 
5 por 100 si el iTeoorrido es inferior a 150 kilómetros. 
4,75 por 100 si el recorrido es inferior a 200 kil6metros. 
4,50 por 100 si el recorrido es superior a 200 klid6metros. 

b) Bru>e: Partícipe Empresa. 

SUOgru¡>o 12. TRANSPORTES POR CARRETERA o INTERURBANOS 

Subdi'Visión 12L Transporte ae viajeros 

Tarifa 1.2111. Trnnsporte de wajeros en a.utobús. 

a) Tipo : 32,00 por 100. 
b) Base : Partícipe Empresa. 

Tarifa 1.212. Los anteriores, a preoio reducido (Tarifas es. . 
peoia!es, con rebaja superm ai1 25 por 100 del precio ordinario, 
que hay·an sido autorizad86 por el Ministerio de Obras Públicas, 
y Ja.<> de beneficiarios de familias numerosas). 

a) Tipo: 19,50 por 100. 
b) Base: Partícipe Empresa. 

Tarifa. 1.21R Tarifas por exceso de equipajes Y efectos, en 
los anteriores transportes. 

a) Tipo: Ü¡,ro por 100. 
b) Base: PartíciJpe Em¡>resa. 

Tarifa 1.214. Trn.nsport,es por =etelra en irolebuses, se8Ill 
o no revertibles al Estado. 

a) Tipo: 5 por 100. 
b) Base: PartíoiJpe Em~resa. 

Ta:ri!a 1.216. Tarifa. por excesos de equipaje y efectos, en 
el transporte de la Tarifa anterior. 

a) Tipo : 19,50 por 100. 
b) Base: Partícipe Empresa. 

Subdivisión 122. Transporte de merca/ncfa, 

Tarifa 1.221. Transporte de mercancf86 en general. 

a) ¡Tipo: 19,50 por 100. 
b) Base: Partícipe Empresa. 

Ta.ri!a 1.222. Tram5poTte para la exportacián, o de cerea.les. 
harinas, ganados, patat6S, garbanzos, le&'UIDbres sec&8, abona!, 
leñas y maderas para. explotación de minas. ca.rboIúferas. 

a) Tipo : 13,50 por 1.00. 
b) Base: Partícipe Empresa. 

Tarlta 1..2'213. Transporte de correspondencia. públ1ca, me
táIíco, efectos ti!m.brados, materia.! de guerra y demás erectos 
que se transporten ' por cuenta del Estado, y de carbonea mine
rales y vegetales. 

a) Tipo: 7,ro por 100. 
b) Base: P'aIrIticipe ED:lpresa.. 
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Tvife. 1.ut.. TraMporte,s propJ.oe de toda cl88e ' de mer-
canelas. 

a) Tipo: 16 por 100. 
b) Base: Costo del tramporte. 

Tarifa. 1.225. Transportes propios para la e~ión, o de 
cereales harinas, g.am.ado.s. patatas, garbanoos, legumbres fres
cas, a;b~nos, leñas y maderas ¡para 16 ex;plotac1ón de minas 
C81I'boniferas. 

a.) Tipo: 10 por 100. 
b) Ba6e: Costo del transporte. ' 

':Darifa. 1.226. Transporte propio de los efectos menoionados 
en la tarif'a 1.223. 

a) TIpo : 4 por 100. 
b) Ba.se: costo del transporte. 

SUbgrupo 1~ . TRANSPORTES URBANOS 

Tarifa 1.301. Transporte por au1:.omóvil.es y IWtobuses. 

a) Tipo: 5 por 100. 
b) Partíctpe . Empresa. 

Tarifa. 1.302. Transporte por vehículos de cualquier fol'IIUl. 
de tracción mecánica. 

Mécta a esta Tarifa el tra.n8,pOrte de v1a.jeros y efeot.as, o 
sólo de viajeros, l1n1camente en el interior de las pOblae1ones, 
desde cualqUier punto de éste. ti. las estaciones de fettocarrll 
o tranvía interm-bano o muelle de embrurque y vi~versa., sea 
cualquiera el precio. 

a) Tipo : 2,50 por 100. 
b) Base : Paa1;ícipe Empresa. 

Tarifa 1.303. Tr8iIhSportes urbanos en trolebUBel' . .sean o no 
reversibles a¡l Estado. 

a ) Tipo : 1 por 100. 
b) Base : Partícipe Empresa.. 

Subg'l"upo 14. TRANSPORTE POR MEDIO DE TANVÍAS, CON RECORRIDO 
DENTRO O FUERA DE LAS POBLAcIONES, 'l'ELESQIDS y CABLES AiRllOs 

Tarifa MOL a) Tipo: 1 por 100. 

b ) Base: P all'tícipe Empresa. 

SUbgrnpo 15. RÉGIMEN ESPECIAL DE CONCIERTOS 

SubdLvÍlSlión 151. Transporte de mercancfas por carretera 

Tarifa 1.511. Transporte de mercancías por carretera. 

a) Tipo: 3 por 100. 
b) Base: El consumo teórico de carburante, est8Jblecido en 

función de la potenci,a del mobor y del recorrido kllO!lllétrtco. 
Se tomará como potenoia del motor su potencia fiscal. cuando 
se trate de vehículos accionados por motor de gas-oil, 8U po
tencia se calculará multiplicando la fU;ca.] por el coef1ciente 
0,70. Los kilómetros de recorrido se estimarán en la forma Que 
!r'eg!la.menta.riamente se sefiala.. 

e) Reducciones de la cuota. De la. cuota obtenida se dedu
cirá. como compensación por la paralización de 10& vehículos, 

. como consecuenci'a de reparaciones, paro estacional u otJr6l9 
caUSM de inmoviJización de material, un poroentaje no supe
rior al 50 por 100, que se fi jará reglamentariamente atendiendo 
a las clases de tarjetas expedidas por el Mtn1sterio de Obrru> 
Públicas y a los kilómetros de. recorrido anuaJ. 

Tarifa 1.512. Transportes ~nteriores. realiz.ados en las , Islas 
CftlDJaria.s, y en las plazas de Ceut a y Melilla. 

a) Tipo: 1.5() por 100. 
b) Base y deducciones: Se calcula.rán com<nme a lo dJ.s.. 

puesto en la. Tarifa anterior. 

Subdivisión 15~. Tramsporte de viajeros y efectos por carretera 

Ta rifa 1.521. Transporte de viajeros y efeotos por carretera.. 

a) Tipo : 3,30 por 100. . 
b ) Base : Se fijará conforme se Ind ica en la T84'ifa. 1.611. 

Tarifa 1.522. Los anteriores transportes realizados. en Ca,. 
DlllI'ia.s y plazas de Ceuta y MeJilla.. 

a> T ipo: 1,65 por 100. 
b) Base : Se fijará. conforme se indica en la. Ta.ri!a. 1.51:1. 

Grupo 2,0 Transportes aéreos interlorM 

'l'arifa. 2.001. TTansporte de viajeros y merca.ncfaa por 11-
neas aéreas, que no formen parte de un trayecto internacional 

a ) T ipo: 13i,50 por 100. 
b) Base : Pa.rtici¡pe Empreaa. 

Grupo 3.° TranspOl'tes fluviales y en el interior 
de bahías y puertos 

Suhgtupo 31. TRANSPORTES DE VIAJBROS 

Tarifa 3.10!.. ':Dransportes de viajems por vias flu'ViaJ.es, o 
en el interior de las bahl8iS y puer~, en régimen de cono1erto. 

a)' Tipo : 2,50 por 100. 
b) Base: Partícipe Empresa.. 

Tarifa 3.102. Los anteriores en régimen de dec1anw1.ón Ju
rada.. 

a) T ipo: 28,60 por 100. 
b) Base : Partícipe Empresa. 

Swbgrupo 3'2. TRANSPOM'! DE MERCANCÍAS 

Tar1!a 3.201. Transporte de mercanclas en ' general, por 
vías fLuvialles o en el interior de 188 bahíe.e y puertos. 

a) Tipo: 15,50 por 100. 
b) Base : Partícipe Empresa. 

Ta.rifa. 3.202. Transporte por las v1!liS anteriores, de cereales. 
harln:as, ganados, patatas, garbanzos, legumbres secas, aboIwe, 
leñ8is y maderas para explotación de minas crur1xm1!eras. 

a) TIpo: 9,50 por lOO. 
b) Base : P,artícipe Empresa. 

Subgrupo 33. MADERAS FLOTANTES 

Tarifa 3.301. Transporte de madm'als f[ot.amtes. 

a) TipO : 0,01 pesetas unidad 
b) Base: Cada pieza de madera qUe se tra~. 

MINISTE RlO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 141/ 1967, de 19 de enero, sobre incre
mento de plantilla de Profesores numerarios de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesional. 

La Ley noventa y siete/mil novecientos cincuenta y nueve, 
fechada el veintitrés de diciembre de aquel afio, estableció por 
primera vez las plantillas correspondientes a los Profesores Nu
mer'aTios TIltulares, Especiales y Maestros de Taller de los Cen
tros Est8Jtales de Enseñanza Media y Profesional, para su in
clusión en los presupuestos generales del Estado. En su ar
tículo segundo fijó el detalle numérico y la dotación de cada 
una, autorizando su ampliaCión, en afios sucesivos, mediante 
Decreto aprObado en Consejo de Ministros, ~n la cuantía de
rivada de l'as opOSiciones que se celebrasen, de conformidad 
con la base XII de la Ley de dieciséis de julio de mil nove
cientos cuarenta y nueve. 

u t ilizando esta autorización, y como consecuencia de la 
celebración de posteriores y sucesivas oposiCiones, así en turno 
restringido Como libres, se fueron incrementando diChas planti
llas, y la última quedó fi jada por Decreto de dieciséis de junio 
de mil novecientos sesenta y seis en t rescientos sesenta y tres 
Ptofesores Tit ulares, treinta y cuatro Profesores Especiales y 
noventa y un Maestros de Ta ller, todos ellos numerarios. 

Para d esarrollar la citada base XII de la ' Ley de dieciséis ' 
de julio de mil novecientos cuarenta y nueve se dictó el De
creto de cinco de mayo de mil novecientos cincuenta y cuaJt.ro, 
cuyo artículo sext{) señala la fórmula legal para que quienes 
acrediten el ejercicio de la docencia en este. clase de Oentros 
durante un periodo mínimo de cInco años puedan obtener la 
categoría de Profesores ,Numerarios y la condición de funcio
narios pÚblicos mediante el concurso-oposiolón cuyas pruebas 
y estimación de méritos desarrolla. 


